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ANEXO IV: 

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA 

 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Datos de la representación 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación 

de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o 

documento identificativo equivalente. 

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas establecidos 

conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a 

derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Correo electrónico 
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Objeto de la solicitud 

 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado, de fecha _________________, 

para la selección de dos plazas de Policía Local, conforme a las bases publicadas en el Boletín 

Oficial de la Provincia número ________, de fecha _______________. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD (*) 

• Poseer la nacionalidad española. 

• Tener cumplidos los 18 años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa. 

• Tener la estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,60 las mujeres. Se eximirá del 

requisito de la estatura a quienes ya pertenezcan a algún cuerpo de la Policía Local de 

Andalucía.  

• Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.  

• Poseer los permisos de conducción de las clases A2 y B y compromiso de conducir 

vehículos policiales.  

• Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando sea necesario.  

• No haber sufrido separación, mediante resolución administrativa firme, del servicio a la 

Administración local, autonómica o estatal, ni inhabilitación para el ejercicio de la función 

pública por sentencia firme.  

• No tener antecedentes penales por delitos dolosos, sin perjuicio de la aplicación del 

beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales.  

• En el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el turno libre, acreditar haber 

prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante, al menos, cinco años. 

 
(*) Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación, acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, de conformidad con el artículo 23.1 
del Reglamento General de Ingreso, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en concordancia con los artículos 28 y 30.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Documentación que acompaña: 
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Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 6/2023, de 

7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se admita esta solicitud para el proceso de selección de 

personal referenciado. 

 

Consentimiento y deber de informar sobre protección de datos  

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le 

acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable de los datos: Ayuntamiento de Albox 

El Ayuntamiento de Albox va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña, con la finalidad 
principal de la tramitación, gestión de expedientes y actuaciones administrativos derivadas de estos. 
 

 La persona interesada presta su consentimiento para que los datos personales facilitados en esta solicitud sean tratados y recogidos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos, no 
siendo cedidos a terceros salvo obligación legal.  
Para hacer uso de los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión o limitación relativa a sus datos de carácter personal, deberá 
dirigirse al Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Albox, Plaza San Vicente de Paúl, S/N, Albox-04800(Almería), o por correo 
electrónico a la dirección rrhh@albox.es. 
 El no otorgamiento de su consentimiento a dicha incorporación dará lugar a la inadmisión de su solicitud.  

 

Fecha y firma 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

El solicitante, o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 


